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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son Inmediatamente que los Seiiores Alcaldes y Secre- 
obUgatorias para cada capital de provincia desde que se tarios reciban este BoLETixN, dispondrán que se fije 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro días despues un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- 
para 10.5 demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3' mecerá hasta el recibo del número sia-uiente.
de Noviembre de 1837.J j ♦

LiOs Senoies Secretarios cuidaran bam su mas es
tricta responsabilidad de conservar los números de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encúa- 
dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.
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PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M/el Rey (q. D. g.) y la Se
renísima Señora Princesa de Astú- 
rias Continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salad.

('(xaceUdel 15 de dVoviemáreJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

(VoUcias referentes á la insurrección 
'carlista, recibidas /lasta la madm^a- 

dade^ño^.

TVorilg.—Ei General en Jefe mani
fiesta queseen motivo de las opera
ciones últimamente realizadas se 
han presentado á indulto en este 
mes 300 individuos, habiéndolo ve
rificado en .La Guardia desde el dia 
5 á la fecha 79.

En Su parcha por Puerto Herre
ra, atravesando Samaniego, Avalos 
y San Vicente, fué acogido con 
inequívocas muestras de alegría 
por verse libres dichos pueblos del 
dominio y exacciones de los carlis
tas: los emigrados han vuelto â sus 
habituales residencias, hace años 
abandonadas, manifestando todos 
su adhesión al Rey y su gratitud 
al ejército.

El Gobernador militar de Logro
ño participa que ayer se presenta
ron á indulto en la Guardia 17 car
listas, nueve de ellos con armas.

(Craceta del 16 de JVoriemíreJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Noticias referentes á la insurrección 
carlista, recibidas /¿asta la-madruga

da de áog.

Cataluña.—FA General Segundo

Cabo participa que el Comandante 
Saldaña, del regimiento de Guada
lajara, destacado con 200 hombres 
en la Nou, batió el 13 ea la Masía 
de Mayons á las facciones de Moo
re y Castells, obligándoles á se
pararse, dirigiéndose el primero 
con 150 hombres al parecer á Fran
cia, y el segundo con 60 hácia Com
tres; habiéndoseles causado seis 
muertos, varios heridos y prisione
ros, al Coronel Secretario de Cas
tells, un Comandante y un volun
tario, y cogido las oficinas de la 
Capitanía general carlista, parte 
del equipaje de Castells coa sus 
acémilas cargadas, municiones y 
otros efectos.

La misma Autoridad dice que se
gún noticias,. Castells reunió su 
fuerza en Cuart el dia 12 y le ma
nifestó no podían continuar, perla 
activa persecución que sufrían, y 
que quedaban en libertad de reti
rarse .á sus casas, suponiéndose-que 
dicho cabecilla trata de marcharse 
á Francia.

El Comandante militar de Puig- 
cerdá, con referencia al Comisario 
especial de Bourg-Madame, mani
fiesta que el dia 14 entraron en 
Francia, por Osseja 171 carlistas, 
¡entre ellos el Brigadier Navarra y 
Coronel Moore ó Mora con sus dos 
hermanos y varios Jefes y oficiales.

Se han presentado á indulto ea 
el dia de ayer en el distrito y línea 
del Ebro do.s Jefes, 14 oficiales y 
114 individuos de tropa.

El Cónsul de España en Perpig
nan participa que ayer fueron in
ternados 23 Jetes y oficiales carlis
tas de la facción Castells.

Norte.—Según manifiesta el Co
mandante en Jefe del tercer Cuer
po, se han presentado á indulto 
ocho carlistas de la partida del ca
becilla Campo, muerto en el en
cuentro con la columna del Coman
dante Honorato, osperándose la pre
sentación de toda aquella facción, 
ya desorganizada.

En Peñacerrada tambien lo veri-

j ficaron ayer un Capitan y siete vo
luntarios, y otros siete en Vitoria 
del primero, segundo, sexto bata
llón de Alava y escuadrón de Arla
ban, todos ellos armados.

('(d^aceta del 14 de Noriemére .J .

Ministerio de . Gracia y Justicia.

EXPOSICION. , <

SEÑOR: El estado en que se en
cuentran una gran parte de la 
propiedad en las,provincias de Ga
licia, Asturias y otras, en que son 
conocidos desde muy antiguo los 
foros, reclama imperiosa y urgen- 
temeute una'resolución legislativa 
que concilie los derechos é intere
ses de 10.3 propietarios y de los 
colonos, que garantice los que á 
uno.3 y á otros se declaren, y que 
ponga definitivo término á la inte
rinidad en que con daño de ambos 
y de la riqueza pública se hallan.

Sin duda la instabilidad y , las 
turbulencias de la época que atra
vesamos no han permitido á los 
Gobiernos anteriores dedicar á esta 
inatería toda la atención que mere
ce, pero que otros asuntos más. 
apremiantes embargaban por com-‘ 
pleto.

Tampoco desconoce el Ministro 
que suscribe que la prudencia les 
aconsejase meditar muy detenida-? 
mente sobre materia tan complica- j 
da y en la cual la resolución que 
se a'iopte puede producir muy tras
cendentales consecuencias en el 
órden económico político y en el 
social. Mas lo difícil y árduo de 
los problemas que en la alta esfera 
de la Administración y del Gobior- i 
no toca resolver á los poderes pú- t 
blicos no les dispensa del deber de i 
hacerlo despues de la madura re- ! 
fiexioa que exijan y cuando se ha- § 
yan reunido todos los datos y ele- ■ 
mentes precisos para el acierto. í

Por fortuna la •cuestión que es J 

objeto de estas observaciones se 
halla ea este caso, y es de toda ne
cesidad y urgencia resolvería sin 
precipitación, pero con valor y re
sueltamente, desde que se haya 
formado el convencimiento nece
sario. , .

Sin entrar ahora en un profundo, 
detenido y erudito exámeu acerca - 
del origen de los foros; sea que se 
establecieran á imitación de Tas 
enfitéusis desde los más remotos 
tiempos conocidos, como algunos, 
pretenden; sea' que participen de 
cierto carácter feudal, como quie:. 
ren otros, el hecho histórico indu
dable es que la mayor parte de las 
tierras de Galicia, Astúrias y/p.ar? 
te de la provincia de Leon, gana
das unas por el esfuerzo de dos 
héroes de nuestra gloriosa recon
quista, pródigamente donadas otras 
por nuestros Monarcas á los próce
res y á las corporaciones eclesíás-: 
ticas, se dieron en foro á los que, 
fibres de los cuidados de la guerra 
y extraños al retiro de la vida mo
nástica, podían dedicarsem su cul
tivo. Por virtud de este contrato el 
dueño del suelo cedía por lo ge
neral todos sus derechos al, colono 
ó forero, reservándose, si no es- 
dusivamente, al ménos como prin- 
icípal, el de percibir una pension 
fija ó invariable en frutos ó en di
nero ó en ámbas cosas á la vez; -; 
. En un principio poquísimos se 
constituyeron con carácter de per-, 
petuidad; c4,sí todos lo fueron tem
poralmente por la rida d roces- ái^. 
tres 3res. Reyes y 29 años más; por 
manera, que según el derecho co
mún de España y aún de todo el, 
mundo civilizado, al terminar el 
tiempo por el cual se hubiesen cons
tituido los foros: debían volver las. 
tierra.s ó fincas urbanas, pues tam
bién sobre estas solían constituirse, 
á sus dueños en pleno dominio y 
enud estado en que se hallasen, es 
decír, con todas las mejoras y au
mentos que hubieren recibido du-. 
rante el término del contrato. Así ;
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2, . 
se practica invariablemente en loé 
arrendamientos y en las enfitéusis 
temporales, por largo que sea el 
tiempo señalado para su duración.

Pero se hizo tan general el foro 
en Galicia y Asturias principalmen
te, que cási todos los cultivadores 
no poseían más que tierras afora
das. Alrededor de ellas se fueron 
constituyendo las familias, vinien
do á crear un estado social digno 
de respeto; y de aplicarse rigurosa
mente el derecho común se hubie
ra producido sin duda un gran con
victo, que la prudencia aconsejó 
aún cuando para ello fuese necesa
rio prescindir de las leyes genera
les del Reino, de los principios es
trictos del derecho y lastimar en 
cierto modo el de los verdaderos 
dueños del suelo.

Eran muchísimas las demandas 
de desahucio entabladas por estos 
contra sus colonos ó foreros para ob
ligarles á que les dejasen libres las 
tierras aforadas despues de termi
nado el tiempo del contrato; y de 
haberse estimado, como era indis
pensable, según el derecho común, 
habríanse vistorepentiñamentemu- 
chos millares de familias, la inmen
sa mayoría de la población, lanza
das de sus tierras, teniendo que 
abandonar el hogar en que hablan 
nacido y al calor del cual se habían 
ido desarrollando, produciendo una 
inmensa perturbación de conse
cuencias incalculables y funestas 
para propietarios y colonos y para 
la paz pública.

El Consejo Real de Castilla, que 
reunía extraordinarias atribucio
nes, no sólo en el órden judicial, 
sino en el económico y en el politi
co, y de las cuales usó generalmen
te con gran sabiduría y prudencia, 
se detuvo ante estas poderosas con
sideraciones; y en vez de fallar co
mo Tribunal las demandas pendien
tes ante su Autoridad suprema, 
dictó una medida de alto gobierno, 
mandando se librase Real provi
sion, que tuvo y ha seguido tenien
do fuerza de ley á las Reales Au
diencias de Galicia, Astúrias y las 
demás donde fueren conocidos los 
foros, para que no se diese curso á 
las demandas del desahucio, aunque 
hubiese terminado el tiempo de los 
contratos, hasta que en vista del 
expedieute que sobre tan árdua y 
compleja materia mandó formar, se 
resolviese lo conveniente. Ya tres 
años ántes, en 1760, se habia man
dado por la misma suprema Auto
ridad que no se cumpliesen las eje
cutorias ganadas en los Tribunales 
por los^e^om ó dueños del dominio 
directo para lanzar de sus tierras 
á los foreros. Ambas gravísimas 
resoluciones tuvieron uu carácter 
interino y provisional, sin resolver 
por tanto la cuestión de un modo 
definitivo y permanente.

Formóse con efecto un volumino
so expediente, en el cual obran los 
informes en las Reales Audiencias 

y otras corporaciones y hombres de 
ciencia; pero nada se ha resuelto, 
y las cosas continúan en el estado 
incierto y precario á que todos los 
intereses y derechos reclaman de 
consuno se ponga pronto y defini
tivo término. Es una situación eu 
cierto modo anárquica aquella en 
que, como en est^ caso, el derecho 
positivo va por un lado y el hecho 
va por el opuesto.

Según el primero, los dueños de 
las tierras dadas en foro continúan 
siéndolo en pleno dominio, una vez 
acabadas las voces ó llamamientos 
del foro, pues nádie los ha despo
jado en todo ni en parte do este ca
rácter: pero el hecho es, en contra
dicción de esto, que los colonos no 
pueden ser expulsados de las tier
ras aforadas ni los dueño-s recobrar 
real y efectivamente el pleno domi
nio de las mismas. Es preciso, pues, 
y así lo aconseja imperiosamente la 
pública utilidad, poner en perfecta 
consonancia y acuerdo el hecho con 
el derecho; fijar clara y definitiva
mente el de los propietarios y el de 
los colonos de un modo prudente y 
conciliador que, iéjos de producfr 
temibles y funestos antagonismos 
entre una y otra clase, los concilie 
y una en estrecho lazo por un inte
rés común y por el perfecto deslin
de de sus respectivos derechos.

Por árduo y complicado que pa
rezca este problema, reunidos están 
ya todos los elementos y datos ne
cesarios para resolverle con el 
acierto que cabe en lo humano.

En virtud de disposiciones dicta
das por los ilustrados y celosos Go
biernos que precedieron al que hoy 
es honrado con la confianza de 
V. M., se ha formado otro nuevo 
expediente en que se hallan los más 
autorizados informes. Las Audien
cias, los Colegios de Abogados, las 
Sociedades Económicas del País y 
muy señaladamente la de Santiago, 
donde reside una ilustre y justa
mente renombrada Universidad li
teraria, y por último, la Real Aca
demia de Ciencias morales y polí
ticas de esta Corte, todos han dado 
su opinion evacuando las consultas 
que se les dirigieron.

Antes, en 1864, se celebró en la 
antigua y célebre ciudad de San
tiago un verdadero Congreso com
puesto de grandes, medianos y pe
queños propietarios, que á la vez 
percibían y pagaban pensiones fera
les; ilustres jurisconsultos, hombres 
de Estado que habían desempeñado 
los más elevados cargados púb'li- 
cos, y en él se debatió árapliamen- 
te esta cuestión y se expusieron y 
defendieron con igual ilustración 
las diversas y aún encontradas so
luciones que puede recibir.

Todo lo ha estudiado y meditado 
tan profundamente como su escasa 
capacidad le ha permitido el Minis
tro que suscribe, porque era su de
ber. Cou este estudio ha formado su 
convicción y está’firme é irrevoca

ble resuelto á presentar á las pró
ximas Córtes el correspondiente 
proyecto de ley que resuelva de 
fondo y definitivamente todas las 

j árduas cuestiones á que ha dado 
i lugar la institución foral en todas 

las provincias de la Monarquía en 
que se conozca, y muy principal
mente en las de Galicia y Astúrias 
en que es tan común y general. 
Mas desconfiando como debe de su 
propio juicio en materia tan difícil, 
compleja y trascendental, todavía 
estima prudente y aún necesario 
someter su propio juicio y remitir 
íntegro el expediente á la Comisión 
general de Codificación compuesta 
de eminentes jurisconsultos, tan 
respetables por su ciencia como pol
la experiencia y hábito de tratar 
los más árduos negocios do Estado, 

La recomendará en nombre de 
V. M. la urgencia del estudio y re
solución de este asunto; y del celo, 
patriotismo y ardiente amor al bien 
público que á todos sus 'individuos 
distingue y de que tan relevantes 
pruebas están dando espera confia
damente que ha de evacuar su co
metido con el detenimiento propio, 
pero tambien con la prontitud ne
cesaria para que en las primeras 
sesiones de las próximas Córtes 
pueda ser presentado el correspon
diente proyecto de ley, que déá la 
propiedad de aquellas importantes 
comarcas la estabilidad y firmeza 
necesariaspara la tranquilidad de 
los propietarios y de los colonos y 
para el futuro desarrollo de su ri
queza.

Pero si todo esto por ser de ca
rácter eminentemente legislativo 
debe reservarse á la resolución de 
las Córtes con el Rey, hay otras 
medidas imperiosamente reclama
das que por ser reglamentarias y 
derivadas de la legislación existen
te puede y debe anticiparías el Go
bierno para dar á la propiedad las 
garantías de que hoy carece y ex
tender á ellas las grandes ventajas 
de la moderna legislación hipote
caria.

Unánimemente se ha reconocido 
que la ley sobre esta materia no 
podia tener exacta y repentina apli
cación á la propiedad aforada; de 
aquí las repetidas prórogas que se 
han concedido para llevaría á efec
to en los países indicados y las nu
merosas disposiciones especiales 
dictadas para los mismos, Pero la 
experiencia ha venido á demostrar 
cumplidamente que ni aquellas 
prórogas ni estas excepciones de 
la ley general establecidas respecto 
de los inmuebles aforados son sufi
cientes para remover todos los obs
táculos que se oponen á la inscrip
ción de aquellos en los respectivos 
Registros de la propiedad, sin lo 
cual esta carece de las necesarias 
garantías y queda expuesta á usur
paciones que deben precaverse.

La extraordinaria subdivision de 
la propiedad en Galicia y Astúrias, 

que apenas creerán los que no ha
yan tenido ocasión de conocería, 
ha hecho cási imposible la ejecución 
de la ley hipotecario, en aquellos 
países. A los foros primitivos suce
dieron los subforos de segundo, 
tercero y cuarto grado; las divisio
nes y subdivisiones de los bienes 
aforados hasta el punto de que en 
algunos caso.? para una exigua pen
sion anual de 200 á 300 pesetas, 
hayan de entenderse los propieta
rios con centenares de pagadores 
y millares de fincas, cuyos límites 
y cabida raya en lo imposible des
cribir con la rigurosa exactitud, 
que tan fácil es en otras provincias 
en que la propiedad está en pocas 
manos y cada finca comprende una 
gran extension de terreno.

Son, pues, dos cosas independien
tes, ó por lo ménos no inseparables, 
la cuestión general de los foros de 
Galicia, Astúrias y otras provincias 
y las medidas necesarias para faci
litar la inscripción de las fincas 
aforadas, rigiéndose en el ínterin 
por la antigua legislación, los foros 
anteriores ahí.® de Enero de 1863: 
la primera reservada queda á la 
eminente autoridad de las Córtes 
con el Rey; la segunda puede y de
be resolverse por medidas c!e carác
ter reglamentario y se puede hacer 
sin más que desenvolver algunos 
artículos de la ley hipotecaria, im
poniendo severa y estrecha respon
sabilidad á los Registradores que 
dejen de cumplirlos, como en algu
nos casos ha sucedido, anteponien
do su propio criterio al de la ley á 
que todos debemos sometemos, sea 
ó no conforme con nuestras propias 
opiniones, suspendiéndose entre 
tanto los efectos de alguna parte de 
ella.

La prueba- de la gran dificultad 
ó cási imposibilidad de aplicar la 
ley á los bienes aforados está en lo 
ineficaces que han sido los extra
ordinarios esfuerzos que han hecho 
los dueños para inscribir su propie
dad, Ni aún el gastar en las dili
gencias necesarias más de lo que 
los bienes mismos valían ha sido 
bastante en algunos casos para lo
grar la anhelada inscripción, y no 
es justo someter á tan costosos sa
crificios pará ser garantida su pro
piedad á lo.s que por virtud de jus
tos y legítimos títulos y bajo al 
amparo de la legislación que en- 
tónces regia la habían adquirido.

Dos son los medios que para lo
grar el importante fin de que se va
ya facilitando la inscripción de los 
bienes aforados, sin que en el ínte
rin queden expuestos á un injusto 
despojo sus dueños, pueden adop
tarse; y ámbos simultáneamente ha 
procurado el Ministro que suscribe 
desenvolverlos en el proyecto de 
decreto que tiene el honor de some
ter, do acuerdo con el Consejo de 

i Ministros, á . la soberana apioba- 
1 cion de V. M .
1 Madrid 8 de Noviembre de 1875.
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-SEÑOR: A L. R. P. de V. M.— 
Fernando Calderón Collantes.

, REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las 
razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.'’ ^Por ahora, y hasta 

que se dicte una ley general sobre 
foros, se regirán los que se hayan 
constituido en fincas rústicas por 
la legislación vigente al tiempo 
en que se hubiesen establecido.

Art. 2/’ No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, los 
foros que á instancia de los due
ños directos se hubiesen inscrito 
en el Registro de la propiedad ó 
se inscribieren en lo sucesivo que
darán sujetos á las disposiciones 
de la ley hipotecaria.

Art. 3.*^ Los propietarios que no 
hayan inscrito su derecho á la-pu
blicación del presente decreto po
drán verificarlo con sujeción á los 
artículos siguientes.

Art. 4.° Conforme á lo prescri
to en el art. 8-.® de la vigente léy hi
potecaria, podrán inscribirse como 
una sola finca los territorios, tér
minos redondos, lugares ó forales, 
siempre que reconozcan un dueño 
directo ó varios pro indiviso, aunque 
se hallen divididos en suertes ó 
porciones dadas en dominio útil ó 
foro á diferentes colonos, si su con
junto se hallare comprendido den
tro de los linderos de dichos tér
minos. ó lugares. Si el dueño direc
to pudiere deslindar las suertes ó 
fincas en que estuviere dividido,el 
foral, se extenderá la inscripción 
en la forma prevenida en el ar
tículo 10 del Real decreto de 21'de 
Julio de 1871. Cuando no pudiere 
el dueño directo .señalar las suertes 
ó fincas que compongan el foral, 
bastará que en la inscripción se ex
prese la situación de ente, los nom-, 
bres de los llevadores^ y la renta 
que pague cada uno, con la expre
sión genérica de estar gravadas 
con ellas las tierras que estos po
seyeren pertenecientes al foral.

Art.'5? Inscrito un foral en su 
conjunto á nombre del dueño di
recto en la forma indicada en el úl
timo párrafo de artículo anterior, 
quedará asegurado el perjuicio de 
tercero el dominio directo sobre to
das y cada una de las porciones 
comprendidas en aquel. Tambien 
quedará garantido por medio de la 
inscripción hecha en esta forma el 
dominio útil de los colonos en per
juicio sólo del tercero que no fuese 
partícipe en el foral, pero no de los 
foreros entre sí.

Art. 6.® Sin embargo de lo dis
puesto en el art. 4.®, los foreros, 
en uso de la facultad que les con
cede la regla 6.^ del art. 8.® del 
mencionado decreto, podrán inscri
bir por separado del foral, aunque 

estén comprendidos dentro de su ; 
término redondo y prévio consen
timiento del dueño directo.

1 .® El edificio que en un solo 
forero ó varios pro indiviso disfru
ten ó utilicen, con separación de 
las tierras del mismo foral que po
sean otros; pero entendiéndose en 
este caso como parte de dicho edi
ficio las tierras adyacentes ó sepa
radas dél mismo pertenecientes al 
propio foral que tambien disfrute 
el forero ó enfiteuta.

2 .° Las heredades acotadas ó 
amojonadas con linderos fijos ó que 
por la distinta naturaleza de su cul
tivo, plantío, frutos ú otras señales 
permanentes no puedan confun
dirse con las heredades contiguas. 
Si varias de estas heredades perte
necieren á un solo colono, podrán 
comprenderse todas en una misma 
inscripción.,

3 .° Las suertes ó pedazos de 
terrenos que aunque comprendidos 
en el término redondo del foral ó 
enfitéusis formen parte con otras 
tierras contiguas no comprendidas 
en él, de una heredad distinta que 
tenga los requisitos expresados 
en el párrafo anterior, y que por lo 
tanto se pueda inscribir por se
parado.

Art. 7.° La inscripción de los 
foros en el Registro de la propie
dad podrá verificarse por cuales
quiera de los medios siguientes:

1 .° Presentados los títulos ódo- 
cumento.s que acrediten: la primi
tiva constitución del foro ó su re
conocimiento por los dueños del 
útil, otorgado posteriormente, la 
adquisición del mismo po” la per
sona á cuyo favor se haya de hacer 
la inscripción solicitada, , la des
cripción de la finca ó fincas á que 
afecte, y los nombres de los actua
les llevadores.

2 .*^ Justificando la posesión en 
que se halle el dueño directo del 
derecho á percibir las pensiones de 
los poseedores de las fincas com
prendidas en el foro con arreglo á 
los artículos 397, 400 y 401 de la 
ley hipotecaria vigente.

3 .° Por una declaración exten
dida por duplicada en papel de ofi
cio y firmada por el dueño directo, 
expresando las circunstancias ne
cesarias para la inscripción del foro, 
según el art. 4.^* de este decreto; 
la cual, publicada por el Registra
dor, segunlo prevenido en las re
glas 2.® y siguientes del artículo 
407 de la ley hipotecaria, y no sien
do contradicha, se considerará 
como título suficiente para verifi
car la inscripción, siempre que se 
acompañen los títulos ó documen
tos que acrediten la primitiva cons
titución del foro y su adquisición 
por la persona que solicite la ins
cripción.

Art. 8.® Cuando los llevadores 
de bienes forestales sean más de 
cuatro ó no tuviere conocimiento 
exacta de todos los interesados, se 
observará lo dispuesto en las re

glas4.^ y 5.^ del art. 8.® del Real 
decreto de 21 de Julio de 1871. El 
requerimiento practicado en la for
ma prevenida en dichas disposicio
nes será tambien títnlo suficiente 
para la inscripción, si ningún in
teresado en el foral impugnare en 
el plazo que por el mismo artículo 
se fija la inscripción solicitada.

Art. 9.° Cuando el dueño direc- 
.to no pueda determinar las suertes 
ó fincas que comprenda un foral, 
lugar ó término redondo, á pesar de 
hallarse en posesión de percibir el 
cánon ó pension del poseedor ó po
seedores de los bienes comprendi
dos endos mismos, podrá exigir del 
pagador que determine las fincas 
perlas cuales satisface dicho cánon, 
previa confesión de este de pagar 
la pension por bienes del mismo 
foro ó de la prueba correspondien
te á falta de dicha confesión. A este 
efecto deberá el dueño directo ha
cer el oportuno requerimiento á 
dicho pagador por medio del Juez 
municipal del dominio del reque
rido, justificando que sus causan
tes habian constituido el foro y 
que se habla venido pagando la 
pension ó cánon por dicho pagador 
por poseer bienes comprendidos 
en aquel. ’

Si el pagador, prévios estos re
quisitos, no determina las fincas 
erravadas con el foro dentro de los 
15 dias siguientes al requerimien
to, acudirá el dueño directo al Juez 
solicitando que este designe de en
tre los bienes que posea el pagador 
por título propio los que basten á 
responder del valor del dominio 
directo, capitalizando la pension 
al respecto del 3 por 100, ó sean 
33 y un tercio al millar. El Juez, 
en vista de los documentos presen
tados por eT dueño directo, y con 
audiencia del pagador, designará 
los bienes de este que en lo suce
sivo han de quedar afectos al foro, 
y expedirá el oportuno manda-. 
miento al Registrador de la propie
dad para que extienda una anota
ción prevenida sobre la finca de
signada.

Art. 10. Esta anotación se con
vertirá en inscripción definitiva, 
si el pagador dentro de los 60 dias 
siguientes á la notificación de la 
providencia dictada por el Juez 
municipal no promoviese el corres
pondiente juicio para que se decla
ren libres sus bienes del pago de 
la pension y se cancele la referida 
anotación preventiva.

Art. 11. Si el pagador dejare 
trascurrir .dicho plazo sin forma
lizar la demanda, el dueño direc
to solicitará del Tribunal que se 
inscriba definitivamente su dere
cho sobre la finca designada, de
clarándose libres por aquel con
cepto las demás fincas que posea 
el pagador.

Art. 12. Cuando este obtuviere 
en el correspondiente juicio la de
claración de hallarse pagando in
debidamente la pension, se cance

lará la anotación preventiva de 
que se habla en los artículos ante
riores. El pagador deberá probar, 
para obtener dicha declaración, 
bien que otro posee las fincas por 
las cuales pagaba la pension, óque 
ninguna de las que. él disfruta ha 
formado parte del foral, lugar ó 
término redondo objeto de la cues
tión.

Árt. 13. Las reclamaciones dei 
pagador se sustanciarán en juicio 
verbal de menor cuantía ú ordina
rio, según el valor de la pension 
anual y con arreglo á las disposi
ciones vigentes ó que en adelante 
rijan sobre procedimientos civiles.

Art. 14. Los gastos y costas de 
estos juicios y de las diligencias 
practicadas por el dueño directo 
no podrán exceder de la tercera 
parte do la pension anual, rebaján
dose proporcionalmente el exceso, 
si le hubiera, en los derechos de
vengados por cada uno de los auxi
liares de los Juzgados y Tribunales 
y demás funcionarios que en ellos 
hubieren intervenido.

Art. 15. Queda vigente el Real 
decreto de 21 de Julio de 1871 coa 
las modificaciones introducidas en 
el presente

Art. 16. El Gobierno dará cuen
ta á las Córtes en la próxima le
gislatura de este decreto en la par
te necesaria.

Dado en Palacio á ocho de No
viembre de mil ochocientos seten
ta y cinco.—ALFONSO.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Fernando 
Calderón Collantes.

TERCERA SECCION.

DÍLSGACION DEL BANCO DE ESPAÑA. 
VALLADOLID.

Terminada la cobranza á domi
cilio en esta Capital por el segun
do trimestre de contribución del 
actual año económico, y estando 

| dispuesto en el art, 16 de la lus- 
, truccion de 3 de Diciembre de 1869, 

se dé un nuevo plazo perentorio á 
los que hubieren resultado morosos 
ea el pago llevado á efecto á. domi-' 
cilio, para que lo hagan sin recar
go en la oficina de la recaudación, 
se invita á los señores contribu
yentes que se hallen en aquel caso, 
se sirvan satisfacer sus débitos en 
la recaudación, situada en la calle 
de la Victoria, núm. 14, casa de 
Ortiz Vega, oficinas de la planta 
baja de la derecha del edificio, 
ántes del día 23 del presente mes, 
evitando asi el que sus nombres 
figuren en las listas de descubier
tos que en el mismo dia se han de 
presentar al Sr. Jefe de la Admi
nistración económica y se, les exi
ja el recargo de 11'50 por 100 so
bre sus cuotas, acordado que sea 
por dicha autoridad el apremio de 
primer grado y notificada la pro- 
vi<lencia á lo.s interesados en la 
forma que determina el art. 21 de 
la citada Instrucción.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1875.—Gerónimo M. Sangrós.
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ASSISISTMCIOS E£Ô?i#lü DE U PSDVÎÎiClÂ DE VÂIÎADOLID. MES DE OCTITOE DE 1875.

RELACION ^we esta, Administrado?!, forma de los compradores de fincas cwjos venci?nientos de plazos tienen lugar en el citado mes de Octubre g que àasta la 
fee fia no fia?i aerificado el pago de sus ?'espectiros plazos, para los efectos prere?i idos po?‘' instrucciones rigentes, la cual es como sigue:

fó^e continuará.}

Número 
de NOMBRES Procedencia. Venci- Importe.

órden. Libro. Folio. Plazos, ;de los compradores. VECINDAD. de las fincas. miento. Pesl.s Cént.s

1 2 68 15 D. Marcos García Gregorio Martin. . Campaspero. Estado 18 8244
2 2 69 15 Mariano Rodríguez.................... La Seca. Id. 25 187‘50
3 2 70 15 Florentino García....................  . Villabarúz. Id. 29 151‘94
4 3 37 12 Valeriano Lopez Vega. . . . . Rioseco. Id. 10 402*50
5 3 62 11 José Suárez Zueró........................ Medina del Campo. Id. 9 1022*13
6 3 63 11 Mariano Martin............................. Cigales. Id. 20 87*50
7 3 66 10 Ignacio Iglesias....................... .... Castroból. Id. 2 83*13
8 3 69 9 Gregorio Fadrique........................ Valdestillas. Id. 26 ' 150*13
9 5 13 5 Bernardo Gallego....................  . Valladolid. Id. 18 165*50

10 5 15 5 Alejo Lázaro Martin..................... Aguasal. Id. 30 141*25
11 6 205 4 Juan Antonio Fernandez. . . . Rioseco. Id. 3 406*30
12 8 8 2 Leon Cembrano........................  . Tordesillas. Id. 9 29*10
13 8 9 2 Pedro Fernandez Polanco . . . Id. Id. 9 50 »
14 8 12 2 Hermógenes Merino Escudero. . Id. Id. 24 25 »
15 8 13 2 Julián Humanes. ...... Valladolid. Id. 24 33*90
16 8 14 2 Felipe Ruiz Carrillo...................... Velascálvaro. Id. 28 400 >
17 3 334 20 Antonio Vázquez........................... Rioseco. Clero. 8 22*56
18 3 335 20 El mismo.......................................... Id. Id. 8 17*50
19 3 337 20 D. Ildefonso Gonzalez....................... Id. Id. 15 22*50
20 3 339 20 Santiago Gutierrez....................... Id. Id. 19 16*88
21 3 346 20 Manuel del Castrillo,................... Id. Id. '7 28‘88
22 5 349 10 Antonio María Betegón................ Valladolid. Id. 24 437 »
23 5 349 10 Sandalio Roman Mena.................. Valdestillas. Id. 6 51*56
25 6 20 10 Ciriaco Lopez................................ Zapardiel. Id. 11 148 »
26 6 49 9 Juan Martínez Contreras. . . . Rioseco. Id. 22 140’63
27 6 49 9 Leon Molon.......................... .... Medina del Campo. Id. 24 78*13
28 6 50 9 El mismo................................  . . Id. Id. 24 78*89
29 6 107 8 D. Francisco Paz Almoina. . . . Matapozuelos. Id. 16 34*38
30 7 193 12 Patricio de Torres.................... Viilalon. Id. 1.0 150*06
: 1 7 194 12 El mismo........................................... Id. Id. 1.0 1350 »
32 7 195 12 D. Cesáreo Alonso............................. Tiedra. Id. 1.0 300 «
33 7 196 12 Blas Sobrino........................- . . Id. Id. 1.0 300 »
34 7 197 12 Ildefonso Gimeno.......................... Langayo. Id. 1.0 ■ 9*85
3.5 7 199 12 Doña Josefa del Corral.. ■. . . . Mayorga Id. 3 500*13
36 7 200 12 D. Juan Antonio Prieto. . . . . Herrín. Id. 3 375 .
37 7 201 42 Doña Josefa del Corral.................   . Mayorga. Id. 3 425*19
38 7 202 12 D. Pedro González.......................... Pedrajas de San Esteban. Id. 3 201*50
39 7 • 203 12 Nicolás Moncada........................... Fontihoyuelo. Id. • 4 ' 187*50
40 7 204 12 El mismo. . . . ... . . . Id. Id. 4 . 350 »
41 7 205 12 D. Laureano González...................... Rioseco. Id. 5 33*75
42 7 206 12 Pedro Fernandez Sacristán.. . . Mejeces. Id. 6 62*50
43 7 ■ 207 12 Tomás Sanjurjo.......................... Morales de Campos. Id. 6 88*75
44 7 208 12 Francisco Calderón. ...... Mayorga. Id. 6 68*75
45 7 209 12 El mismo. ........................................ Id. Id. 6 225*25
46 7 210 12 D. Lucas Alvarez.............................. San Cebrián de Mazote. Id. 6 16‘07
47 7 211 12 Pedro de las Cuevas. . . . . . Madrid. Id. 7 760*50
48 7 212 12 Fernando Puentes......................... Cojeces de Iscar. Id, 7 28*13
49 7 213 12 Florentino Vallejo........................ Villarmentero. Id. 7 752‘88
50 7 214 12 Juan Lozano.................................. Pedrajas de San Esteban. Id. 7 437*50
51 7 215 12 Julian Diez Panero. . . Villalón. Id. 7 562*50
52 7 216 12 Andrés Sobrino Burgoa.. . . . Langayo. Id. 7 21*37
53 7 217 12 Vicente del Amo. ...... Sahelices. Id. 7 500 «
54 7 218 12 Esteban Moneada.. . . • . . Villada. Id. 8 125 »
55 7 219 12 Castor de la Fuente. . . i . . Villarmentero. Id. 8 570 »
56 7 220 12 Pascual Diez........................  . . Valdearcos. Id. 8 137*.5O
57 7 221 12 Manuel María García................... 'Tiedra. Id. 8 462*50
58 7 • 222 12 El mismo. ......... San Cebrián de Mazote. Id. 8 61*25
59 7 223 12 D. Francisco del Olmo...................... Olmos do Esgueva. Id. 10 62*50
60 7 224 12 El mismo........................................... Id. Id. 10 562*50
61 7 227 12 D. Galo García........................   . . Villarmentero. Id. 11 502*63
62 7 228 12 Fulgencio Torres.......................... Villanueva de los Infantes. Id. 12 38*88
63 7 229 12 Andrés Zarza................................. Peñafiel. Id. 14 43*75
64 7 230 12 Saturnino Fraile............................ Barcial de la Loma. Id. 15 126*25
65 7 232 12 Joaquín Aguilár............................ Valladolid. Id. 17 112*63
66 7 233 12 Santiago Rabadan......................... Villalón. Id. 18 800 »
67 7 235 12 Cándido Tomillo Serrano. . . . Villabrágima. Id. 19 62*50
68 7 236 12 Mariano Quintana Rodríguez. . . Moral de la Reina. Id. 20 50 p
69 7 237 12 Marcelino Rodríguez.................... San Pelayo. Id. 21 101*25
70 7 238 12 Manuel Rincón........................   . Id. Id. 21 105 »
71 7 239 12 Benito Rodríguez...................... Id. Id. \ 21 191*50
72 7 241 12 Juan Villanueva............................ Villalón. Id. 24. 126*44
73 7 242 12 El mismo. . . . . . . . . . Id. Id. 24 63*88
74 7 243 12 D. Rafael Gusano.............................. Id. Id. 26 65 »
75' 7 244 12 Victoriano Nicolás. . . . . , íd. Id. 27 960 •
76 7 245 12 Eugenio Valdaliso. . , . . . Arenillas. íd. 27 213*7.5

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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